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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Corrección de errores de la Orden de 28 de septiembre de 2017, por la que se 
hace público el modelo de documento administrativo en el que se formalizarán los 
convenios con los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y otras Entidades 
Locales, para el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos fuera 
del horario escolar (BOJA núm. 192, de 5.10.2017).

Advertido error en el texto de la Orden de 28 de septiembre de 2017, por la que se hace 
público el modelo de documento administrativo en el que se formalizarán los convenios 
con los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y otras Entidades Locales, para el uso 
de las instalaciones de los centros docentes públicos fuera del horario escolar (BOJA núm. 
192, de 5 de octubre de 2017), se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el apartado a) de la cláusula tercera del documento administrativo cuyo modelo 
figura como Anexo de la citada Orden, donde dice:

«a) Elaborar un proyecto de uso de las instalaciones conforme a lo establecido en el 
artículo 26 de la Orden de 17 de abril de 2017, en el que se recoja la actividad a realizar, 
que deberá tener carácter educativo, cultural, artístico, deportivo o social; las personas 
responsables del uso; las dependencias o instalaciones que se vayan a utilizar y los días y 
horas de uso. Dicho proyecto se anexará al presente convenio y formará parte del mismo, 
siendo su período de vigencia el de este. La solicitud de autorización del proyecto de uso 
habrá de formalizarse conforme al Anexo VI de la citada Orden. Tanto la solicitud como 
el proyecto deberán ser remitidos a la Delegación Territorial correspondiente antes del 20 
de mayo de cada año.»

Debe decir:
«a) Elaborar un proyecto de uso de las instalaciones en el que se recoja la actividad 

a realizar, que deberá tener carácter educativo, cultural, artístico, deportivo o social; las 
personas responsables del uso; las dependencias o instalaciones que se vayan a utilizar 
y los días y horas de uso. Dicho proyecto se anexará al presente convenio y formará parte 
del mismo, siendo su período de vigencia el de este. El proyecto deberá ser remitido a la 
Delegación Territorial correspondiente para su autorización antes de la suscripción del 
convenio.»
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